
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520200024100 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Ceferino  Gonzales 
Cobas

02/07/2021 Auto Niega - El Despacho 
Se Abstiene De Seguir 
Adelante La Ejecucion

08001418900520190018500 Ejecutivo Banco Popular Sa Cesar Rafael Ortiz Ruiz 02/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución 

08001418900520200031800 Ejecutivo Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Yessica Alejandra 
Pineda

02/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejeccución

En la fecha martes, 6 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520200023100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Jorge Martin Marquez 
Pizarro

02/07/2021 Auto Decide - Apartarse De 
Los Efectos Del Auto 
Calendado 28 De Junio De 
2021. Queda Vigente La 
Providencia De Fecha 23 
De Abril De 2021, 
Notificada Por Estado No 
55, Que Resuelve El 
Incidente De Nulidad 
Presentado Por El 
Demandado. 

08001418900520190015500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Dionisia  Casseres 
Cassiani

02/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecucion 

08001418900520190043700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Berlin Maria Ricardo 
Garcia

Boris Axel Pino Ruiz, 
Enrique Antonio Garcia 
Ciciliano

02/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución 

En la fecha martes, 6 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

7becc2d4-3ecd-4218-820f-3255d82945e4
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520180042100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Berlin Maria Ricardo 
Garcia

Norella Rosa Orozco 
Rua, Enrique Antonio 
Garcia Ciciliano

02/07/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - Auto 
Decreta El Desistimiento 
Tácito

08001418900520180042300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cleobaldo  Molina 
Morales

Wilber Manuel Mendoza 
Carpintero

02/07/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - Auto 
Decreta El Desistimiento 
Tácito

08001418900520180023300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Etilda  Estrada 
Zambrano, Yolanllys 
Tatiana Mojica Estrada

02/07/2021 Auto Requiere - Auto 
Requiere A Pagador

08001418900520180041800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eugenio De Jesus 
Quintero Quijano

Zuleima Patricia 
Sarmiento Bolaños

02/07/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - Auto 
Decreta El Desistimiento 
Tácito

En la fecha martes, 6 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520180042400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Incluir Ips Sas Y 
Otro

02/07/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - Auto 
Decreta El Desistimiento 
Tácito

08001418900520180035400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hugo  Acosta Borrero Y 
Otro

Yudis Julia Ayala Cueto 02/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución 

08001418900520190042900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Jonathan Kelvin Mozo 02/07/2021 Auto Requiere - Auto 
Requiere A Pagador

08001418900520180030400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Johon Emiro Tapia Polo Roberto  Bolaño Ruiz 02/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución 

08001418900520190047000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis  Zuñiga Campo Jorge  Hernandez 
Martinez, Carlos Emilio 
De La Torre Orozco, 
Jaider Jose Medina 
Gonzalez

02/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Medida Cautelar

En la fecha martes, 6 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418900520190030700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis  Zuñiga Campo Jorge Luis De Angel 
Oviedo, Ana Fermina 
Oviedo Florez, Ingrid 
Patricia Suarez Oviedo, 
Alexander Manuel 
Sierra Oviedo

02/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Medida Cautelar

08001418900520210018500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maura Isabel Junco De 
Taborda

Alfredo Alfonso Polo 
Paternina

02/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite 
Demanda, En Secretaria 
Por 5 Días

08001418900520210019000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Parque Residencial 
Colina Real

Otros Demandados, 
Alberto  Redondo 
Mayans

02/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite, En 
Secretaria Por 5 Días

08001418900520210021200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Reynel Jose 
Montenegro Badillo

02/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Ordena 
Mantener En Secretaria

En la fecha martes, 6 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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